
REF.: PROMULGA ACUERDO NÚMERO

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO

ADOPTADO EN SESIÓN ORDINARIA
ir 79.

DECRETO: " N° //

COYHAIQUE, 0 6 FEB 2019
VISTOS:

Las atrijudenes que me confieren la ley 19830, que establece bases de ios procedimientos

administrativos que rigen tos artos de los «ganos de la administración del estado de 2003 y la Ley

N® 18.695, de fecha 31 de marzo de 1988, Ley Orgánica Consfttytionai de Municipalidades y sus

modificaciones; el Falo del Tribunal Electoral Regional de Aysén de fecha 21 de noviembre de 2016;

el Acta de Constitución del Honorable Concejo (Municipal de fecha 06 de diciembre de 2016, la Ley

18.883 y,

CONSIDERANDO:

> £I informe IC04/2O19 presentado por el señor Waldemar Sanhueza Qyiniyao, Abogado

Director Juridico.

> Dicto el siguiente:

DECRETO:

1" PROMULGASE el siguiente Acuerdo Uómero Seiscientos Treinta Y Cinco: En

Coyhaiqiie, a 01 de febrero de 2019, en ía sesión Ordinaria N°79, e! Concejo

MunicípaL

Considerando:

Que, el señor Waldemar Sanhueza Guiniyao, Abogado Director Jurídico, presentó el

informe N°04/2019 con los antecedentes relativos al Sometimiento de Transacción

Judicial por Demanda de Declaración de Prescripción Permisos de Circulación

(artículo 65 letra i) Ley 18.695).

Que dicto informe a la letra señala:

"Señor Presidente del Concejo Mumápsi de Cúyhak$ue Presente

£1 presiente informe dice rwtacim am la sotidUid ée autonzaáón para proceder a mm

immmxmtjudicial con los 25 Asistentes de la Educación que han demandado ai tmmtcipm

en csusa ordimma sobre cobro ée prestaciones Roí O-3-2Q19 del Juzgado del Trábalo de

C&jfcmque, por te comfderacmmes que paso a exponer:

1. Que en el mes ée Junio ée 2&Í8, el Municipio ée Coyhaique dejó de pagw el

demmimOo Bono Compensatorio éei artículo 29 de fa Ley 20.717, lo anterior m

virtud de lo dispuesto en el Dictamen M 32.37% de feclm 05 ée Septiembre de 2017

de ía Omtraloría Gemmi ée la República, el cual dispone que "Asi te cosos,

atemMdo €^ie los asistentes de la educación del Departamento de Educaám

Mmápal de lo Municipalidad de Huaiaihué se encuentran afectos al Códiga del

Trabajo m cumplen con ios requisitos para acceder al paga de la bmífkacién

compensatoria de que se trota".

2. %te el referido bono compensatorio asciende a la suma de $63.539, es proporchmal m

las horm amtmtmSss y se paga en te meses de marzo, junio, septiembre y

diciembre de cada año.

3. Los asistentes de la eduoaaón, que en total siman 25, presentaran demanda tabana

afmde que se reconoim judicialmente la existencia de la ckmsuks tácita referida al

bono compensatorio y en cümeamtda se obligue al municipio al paga ée to

bmwfiatcmi de los meses de jimio y de los demás pagos trimestrales qsm

CQire^amdafi, más intereses, reajustes y costas del juicio,

4. Que ú fin de llegar a un ameras am los trabajadores inmkicmdos, se propone amm

tase de m avenimiento lo siguiente:

> tetwiocer m partir del año 2014 fa existencia f pago del Bono Compensatoria del

mtíaáo 29 de la Ley 20.717 a todos te asistentes de k¡ educación pertenecientes al
sistema mmtícipal de eéuwdm.

> Atendido el namocimimto precedente, acordar que te tmbmjadores asistentes de ía

esteaciói no deberán devob/er o reintegrar te afras percibidas en años anteriores

por concepto de Bono Compematono del artículo 29 de la Ley 20.717.
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